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El alcance y profundidad del impacto de las tecnologías en la vida cotidiana es difícil de ponderar, 

pero no deja de sorprender: se trata de desarrollos muy recientes que están permeando en tiempo 

récord a nuestra sociedad. El vértigo de las transformaciones vuelve difícil la planificación y 

reflexión, pero ya comienzan a verse las consecuencias no deseadas de sus aplicaciones 

apresuradas: por ejemplo, los algoritmos parecen estar reproduciendo y ahondando las 

inequidades del statu quo y ayudando a perpetuar las injusticias que vivimos a diario. 

 

Asimismo, las políticas estatales requieren de su apoyo en datos, información y conocimiento para 

su diseño, implementación, monitoreo y evaluación. La creación de observatorios de datos forma 

parte de las burocracias de todos los niveles del Estado y contribuye de manera ineludible a la 

gobernanza eficiente y eficaz. 

 

Las violencias y los delitos afectan a la sociedad en su conjunto en niveles cada vez más profundos, 

y las distintas técnicas y herramientas propuestas para su prevención, investigación y persecución 
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penal se han mostrado ineficientes o incluso contraproducentes. En los últimos años, con el 

aparente propósito de ofrecer soluciones más eficaces, las instancias de la política criminal y los 

programas de seguridad han comenzado, por un lado, a recoger y observar datos e información 

relevante y, por otro, a recurrir a las tecnologías. No obstante, lejos de cumplir con las promesas 

realizadas, estas estrategias han generado problemas nuevos.   

 

Se propone partir de una reflexión crítica, aunque con una impronta práctica, enfocada en el 

contexto latinoamericano; del entendimiento de que no es posible comprender cabalmente la 

información y la tecnología sin la sociedad en la que se despliegan (ni a la sociedad sin la injerencia 

de la información y la tecnología). Y en su entrecruzamiento con la seguridad y el derecho penal, 

estas problemáticas dejan expuestos ciertos nudos de conflicto, entre los cuales pueden nombrarse, 

a modo de ejemplo, dificultades conceptuales para comprender los alcances de las herramientas en 

juego; incidencia de la dicotomía entre una excesiva confianza en la información y la tecnología y un 

excesivo miedo a estos mismos factores; relaciones entre herramientas tecnológicas -en particular, 

aplicaciones de la inteligencia artificial- y la atribución de responsabilidad penal; la falta de 

implementación de la perspectiva de género (o interseccional) en el tratamiento de las 

problemáticas relevantes; sesgos propios del reconocimiento facial y otras instancias de aplicación 

de tecnologías a la seguridad ciudadana; las afectaciones de la intimidad a partir del uso de la 

tecnología, en especial en internet; la eventual ampliación de la autoría a partir de la posibilidad de 

agentes transhumanos y no humanos, y la instanciación de problemáticas securitarias y penales en 

torno a la noción de metaverso, entre otros.  

 

Este curso abordará los aspectos centrales de estos temas, aunando saberes de disciplinas 

transversales: la filosofía de la tecnología, el derecho penal y la seguridad ciudadana. Todo con una 

impronta práctica, que incluirá el análisis de un caso en cada clase temática asincrónica, con un 

taller de análisis de casos, sincrónico, como cierre. Además, las clases se complementarán con una 

entrevista en formato podcast con especialistas en los temas tratados. 

 

Modalidad: 

●  Dos encuentros sincrónicos, de inicio y cierre, con discusión e interacción 

●  Seis clases temáticas asincrónicas de 45 minutos 

●  Análisis de seis casos en videos de 10 minutos + actividades 

●  Seis podcasts con entrevistas a especialistas sobre los temas del curso + cuestionario 

 

Condición para aprobar: 

Presentar dos guías de casos resueltas satisfactoriamente 

 

Temario 

 

1. INTRODUCCIÓN: TECNOLOGÍA, DERECHO PENAL Y SEGURIDAD / Clase sincrónica 



 
 

Qué es la tecnología / Qué es inteligencia artificial / Tecnología y derecho penal / Acción, agencia y 

responsabilidad 

 

2. DERECHO PENAL Y TECNOLOGÍA 

Caso para analizar: La inteligencia artificial en el discurso público 

Podcast: Una conversación con la doctora Karina Pedace 

 

3. TECNOLOGÍA Y GÉNERO 

Caso para analizar: El algoritmo de predicción de embarazo adolescente en Salta 

Podcast: Una conversación con la doctora Danila Suárez Tomé 

 

4. TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD 

Caso para analizar: Videovigilancia y algoritmos de reconocimiento facial 

Podcast: Una conversación con el magister Javier Parysow 

 

5. TECNOLOGÍA Y PRIVACIDAD 

Caso para analizar: Intimidad en el ciberespacio 

Podcast: Una conversación con el doctor Marcelo Riquert  

 

6. DERECHO PENAL Y TRANSHUMANISMO 

Caso para analizar: Eventual responsabilidad penal de un brazo automatizado 

Podcast: Una conversación con la doctora Diana Pérez  

 

7. DERECHO PENAL Y  METAVERSO 

Caso para analizar: Abuso sexual en un metaverso de Facebook 

Podcast: Una conversación con la doctora Cecilia Danesi  

 

8. CIERRE: TALLER DE ANÁLISIS DE CASOS / Clase sincrónica 
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La bibliografía recomendada (cuya lectura no es imprescindible, aunque sí sugerida, para participar 
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